
 

 

CONVOCATORIA 005 DE 2023 

DOCUMENTO DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS A OBSERVACIONES 

 

OBJETO:  Estructurar y ejecutar los proyectos priorizados y realizar el fortalecimiento de 

capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa 
Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 

 

OBSERVACIÓN No. 1 

Observante: KAIROS CONSTRUCTORA <kairos.florencia@gmail.com> En 

representación de KAIRÓS CONSTRUCTORA S.A.S 

Fecha: viernes, 5 de mayo de 2023 3:56 p. m 

 

mailto:kairos.florencia@gmail.com


 

RESPUESTA No. 1.1:  
 
De acuerdo a la observación realizada, se informa que el impacto positivo, la dinamización 
de la economía y las oportunidades de trabajo en la región están impulsadas con la 
ejecución del programa, toda vez que se tiene contemplado que la ejecución de las obras 
menores sean realizadas por organizaciones comunitarias de los municipios beneficiarios. 
 
Adicionalmente, como lo manifestó en su solicitud, en el análisis preliminar de la 
convocatoria, se contempló dar puntuación adicional a aquel proponente que acredite un 
mayor número de contratos o convenios ejecutados en municipios del departamento del 
Caquetá. 
 
De acuerdo a lo arriba manifestado, no se acoge la observación realizada. 
 
 

RESPUESTA No. 1.2:  
 
De acuerdo a la solicitud realizada, se informa que  en el numeral 3.3 Capacidad 
tecnica - reglas aplicables a la experiencia habilitante del proponente se indica que: 
“El consorcio o unión temporal interesado en presentar propuesta en el presente 
proceso de selección, deberá tener en cuenta la siguiente regla: i) cada integrante 
deberá acreditar al menos el cinco por ciento (5%) de participación en la 
conformación de la figura asociativa”.  
 
En conclusión, su observación no es acogida por lo antes expuesto.  
 
 

OBSERVACIÓN No. 2 

Observante: CONADITIVOS INGENIERIA SAS <conaditivosingenieria@gmail.com>  

Fecha: viernes, 5 de mayo de 2023 4:21 p. m. 

 



 

 

RESPUESTA No. 2.1:  
 
De acuerdo a la observación realizada, se informa que no se podrá constituir un 
rubro destinado para reparación y/o mantenimiento de las vías afectadas como 
consecuencia de la ejecución de las obras contratadas, el implementador asumirá 
los costos de los daños que ocasione. 
 
De acuerdo al anexo técnico, el implementador previo a la ejecución de las obras 
deberá realizar el registro del estado de las vías y las obras existentes en los tramos 
a intervenir con el objeto de identificar el estado de las vías. 
 
Por lo anterior, no se acoge la observación realizada. 
 



 

 



 

 

RESPUESTA No. 2.2:  
 
Se debe mencionar que dentro de la oferta económica del implementador se 
contempla el AU general que incluye el equipo mínimo requerido en el numeral 15.1 
del anexo técnico y los demas costos necesarios para la ejecución del objeto 
contractual enunciados en la nota 3 del anexo 15 oferta economica. 
 
Por otro lado, se establece el AIU objeto de la observación, el cual corresponde al 
desarrollo de los contratos de obra con terceros ejecutores que determina el 
personal mínimo de un contador público y un maestro de obra. Este AIU deberá ser 
calculado teniendo en cuenta la siguiente tabla: 
 

 
 
Adicional a esto, es importante mecionar que las actividades relacionadas con los 
contratos suscritos con terceros ejecutores se incluiran en el presupuesto de cada 
uno de los proyectos a estructurar. 
 
 



 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, no se acoge su observación. 
 

 

 
RESPUESTA No. 2.3:  
 
Se informa que la grabacion se encuentra en el siguiente link:  https://fondocp-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/EiVDbPI
B6CVMglZifqrlbN4BqxfjKKez2u3Rnu8R-AaCQQ?e=VxiAIL 
 
 

 

https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/EiVDbPIB6CVMglZifqrlbN4BqxfjKKez2u3Rnu8R-AaCQQ?e=VxiAIL
https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/EiVDbPIB6CVMglZifqrlbN4BqxfjKKez2u3Rnu8R-AaCQQ?e=VxiAIL
https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/EiVDbPIB6CVMglZifqrlbN4BqxfjKKez2u3Rnu8R-AaCQQ?e=VxiAIL


 

 

RESPUESTA No. 2.4:  
 

Una vez revisada la observación, esta será acogida de manera parcial en consecuencia, se 

realizará modificación mediante la adenda No. 3. 

 



 

 



 

 

RESPUESTA No. 2.5:  
 
Considerando las características del proyecto más allá de los componentes de 
estructuración y social, se evidencia en el formato de propuesta económica la 
preponderancia del componente de ejecución de obras, por lo tanto no se acoge la 
observación.  
 
 

OBSERVACIÓN No. 3 

Observante: INGENIERIA CIVIL DEL CAQUETÁ SAS <incicaqsas@hotmail.com> 

Fecha: viernes, 5 de mayo de 2023 4:24 p. m. 



 

 

 

RESPUESTA No. 3:  
 
De acuerdo a la observación realizada, se informa que el impacto positivo, la dinamización 
de la economía y las oportunidades de trabajo en la región están impulsadas con la 
ejecución del programa, toda vez que se tiene contemplado que la ejecución de las obras 
menores sean realizadas por organizaciones comunitarias de los municipios beneficiarios. 
 
Adicionalmente, como lo manifestó en su solicitud, en el análisis preliminar de la 
convocatoria, se contempló dar puntuación adicional a aquel proponente que acredite un 
mayor número de contratos o convenios ejecutados en municipios del departamento del 
Caquetá. 
 
De acuerdo a lo arriba manifestado, no se acoge la observación realizada. 

 
 
 



 

OBSERVACIÓN No. 4 

Observante: Héctor Falla Puentes <hector.fallap@gmail.com> 

Fecha: viernes, 5 de mayo de 2023 4:29 p. m. 

 

RESPUESTA No. 4.A:  
 
Es importante aclarar que la responsabilidad de la ejecución técnica de las obras por parte 
de los terceros ejecutores, asi como de todas las actividades a realizar por parte de estos, 
esta a cargo del contratista implementador quien contará con el personal técnico necesario 
para realizar el acompañamiento y seguimiento a la ejecución de dichas obras, esto en 
cumplimiento de sus obligaciones generales y especificas  
 
Con lo anterior se da claridad referente a que la responsabilidad de la ejecución de las obras 
recae en el contratista implementador por lo anterior damos respuesta a su observación  
 
 



 

 

RESPUESTA No. 4.B:  
 

Una vez revisada la observación, esta será acogida en consecuencia, se realizará 

modificación mediante la adenda No. 3. 

 

 



 

 

RESPUESTA No. 4.C:  
 

Según la regla establecida en el análisis preliminar, cada integrante del consorcio o unión 

temporal deberá acreditar al menos el 5% de participación en la conformación de la figura 

asociativa.  



 

 



 

 

RESPUESTA No. 4.D:  
 

De acuerdo con la observación realizada, se aclara que la responsabilidad del manejo e 

inversión de los recursos asignados a los terceros ejecutores es del implementador.  

Las pólizas serán exigidas al implementador por parte de la entidad contratante.  

Por último, es de resaltar que los ítems de administración y utilidad pagados al 

implementador corresponden a la administración del desarrollo contractual el cual 

comprende la supervisión y manejo de los terceros ejecutores.  

En cuanto al mantenimiento de las obras previo a la entrega formal de las mismas, la 

responsabilidad se encuentra a cargo del implementador, en consideración que este ejerce 

su rol de acompañamiento y supervisión a las organizaciones comunitarias.   

Así mismo, se informa en cuanto a las cuentas conjuntas, no se consigna ningún 

lineamiento sobre el manejo, por lo cual, esto quedará a consideración de cada 

implementador.  

 



 

 

RESPUESTA No. 4E:  
 
En atención a su observación es preciso indicar que el Fondo Colombia en Paz es 
un patrimonio autónomo del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, sin estructura administrativa propia, administrado por una o varias 
sociedades fiduciarias públicas. 
 
Los contratos y actuaciones del Fondo Colombia en Paz se regirán por el derecho 
privado, observando, en todo caso, los principios de la función administrativa 
previstos en el artículo 209 de la Constitución Política, y de la gestión fiscal 
establecidos en el artículo 267 ibidem. 
 

El manual de contratación del Fondo Colombia en Paz contempla las siguientes 
modalidades de contratación, las cuales cuentan con su propio procedimiento: 
 
1. Convocatoria Abierta 
2. Convocatoria Cerrada  
3. Contratación Directa  
4. Ordenes de servicio y/o compra de mínima cuantía 
 
En el procedimiento de la Convocatoria Abierta, se establece que la apertura de la 
propuesta técnica y económica se realiza dentro de la misma audiencia, en la que 
participan todos los proponentes que demostraron interés en participar en el 
proceso. 
 
 
Por lo anterior es necesarior señalar que los lineamientos para la presentación y apertura 
de las propuestas se encuentran establecidos según el manual de contratación del Fondo 
Colombia en Paz vigente. 



 

 
 
De acuerdo con lo manifestado, no se acoge la observación realizada. 

 
 

OBSERVACIÓN No. 5 

Observante: CARLOS MONTES <construccionesdelsur2018@gmail.com> 

Fecha: viernes, 5 de mayo de 2023 4:55 p. m. 



 

 

RESPUESTA No. 5:  
 



 

1. De acuerdo con la observación realizada, dada la complejidad del objeto a ejecutar 

en el presente proceso, para la entidad contratante es importante que las personas 

jurídicas que se presenten cuenten con trayectoria e idoneidad suficiente. En 

consecuencia, no se acoge la observación realizada. 

 
2. Teniendo en cuenta que tiene relación con la primera observación, no se acoge la 

petición. 
 

3. El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, aclara al interesado lo siguiente:  

 

- Mediante adenda No.3 se modificara la vigencia de presentación de los estados 

financieros a 31 de diciembre de 2022.  

 

- Unicamente se aceptara la información financiera de la vigencia antes indicada 

(2022), en razón a que el proceso de selección se estructuró de acuerdo con las 

normas del derecho privado, con plena observancia de los principios de la 

función pública y de la gestión fiscal de conformidad con lo señalado en el 

Manual de Contratación del FCP cuyo ámbito de aplicación abarca todos los 

procesos de selección, contratos, y convenios con personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras, de naturaleza pública o privada. En este 

sentido, la capacidad financiera habilitante se establece teniendo en cuenta las 

necesidades operativas del contrato: plazo, valor, forma de pago, entre otros, el 

cual requiere de un contratista que cumpla con obligaciones financieras a corto 

plazo.  

 

4. El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, aclara al interesado que los indicadores 
de rentabilidad del activo y del patrimonio son exigidos en porcentaje; para cada uno 
de ellos el porcentaje mínimo exigido corresponde al 2%, para lo cual se presenta 
el siguiente ejemplo:  

Rentabilidad del activo = Utilidad Operacional / Activo Total  

Utilidad Operacional = $200.000 
Activo Total = $10.000.000 
Rentabilidad del Activo = ($200.000/$10.000.000) * 100  

 
5. La ”ejecución de actividades específicas” hace referencia a que dentro de los 

contratos aportados para acreditar la experiencia habilitantes debe contener en su 
objeto o alcance o actividades los siguientes literales:   

a) Fortalecimiento a organizaciones comunitarias, desarrollo social. 
b) Actividades de participación y liderazgo de comunidades. 
c) Formalización de organizaciones sociales y/o comunitarias. 
d) Desarrollo de procesos de control social, veedurías ciudadanas o 

interventorías sociales. 
 
 



 

OBSERVACIÓN No. 6 

Observante: H2M ARQUITECTOS E INGENIEROS <oficinah2m@hotmail.com> en 

representación de H2M Arquitectos e Ingenieros Zomac SAS 

Fecha: viernes, 5 de mayo de 2023 10:26 p. m. 

 

 

RESPUESTA No. 6:  

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, informa al interesado que mediante adenda 
No.3 se modificará la vigencia de presentación de los estados financieros a 31 de diciembre 
de 2022. Por lo que únicamente se aceptará información financiera de la vigencia antes 
indicada (2022)  

Una vez revisada la observación, esta será acogida en consecuencia, se realizará 

modificación mediante la adenda No. 3. 

 
 

OBSERVACIÓN No. 7 

Observante: PARQUE NATURAL EL RETIRO <parquenaturalelretiro@gmail.com> 

Fecha: lunes, 8 de mayo de 2023 12:17 p. m. 

 

 

RESPUESTA No. 7: 

mailto:oficinah2m@hotmail.com


 

Es importante mencionar que la reunión de socialización de la estrategia del programa se 

estipulo en el cronograma del proceso y fue un espacio de exposición magistral de carácter 

informativo con el ánimo de ilustrar a los interesados sobre las características generales y 

el desarrollo de la estrategia.  

Teniendo en cuenta lo anteriormente nombrado, se cuenta con la grabación de dicha 

sesión, la cual se encuentra en el siguiente link https://fondocp-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/EiVDbPIB6CVM

glZifqrlbN4BqxfjKKez2u3Rnu8R-AaCQQ?e=VxiAIL, esto con la finalidad de que los 

interesados puedan tener acceso a toda la información respectiva al proceso. 

 

OBSERVACIÓN No. 8 

Observante: PARQUE NATURAL EL RETIRO <parquenaturalelretiro@gmail.com> 

Fecha: lunes, 8 de mayo de 2023 12:25 p. m. 

 

 

RESPUESTA No. 8: 

 Teniendo en cuenta la solicitud realizada, informamos que de acuerdo con la adenda No. 

1 publicada el 12/05/2023, el término para la presentación de las propuestas es hasta el  

día 20 de junio de 2023. 

 

OBSERVACIÓN No. 9 

Observante: Ana Judith Villegas bello <anajvillegas95@gmail.com> 

Fecha: martes, 9 de mayo de 2023 8:35 a. m. 

 
 

RESPUESTA No. 9: 

https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/EiVDbPIB6CVMglZifqrlbN4BqxfjKKez2u3Rnu8R-AaCQQ?e=VxiAIL
https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/EiVDbPIB6CVMglZifqrlbN4BqxfjKKez2u3Rnu8R-AaCQQ?e=VxiAIL
https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/EiVDbPIB6CVMglZifqrlbN4BqxfjKKez2u3Rnu8R-AaCQQ?e=VxiAIL


 

Nos permitimos informar que no se realizó ninguna observación y el documento remitido no 
tiene relación con la convocatoria No 005 de 2023. 
 
 

OBSERVACIÓN No. 10 

Observante:  Nini Johanna Olavi Rojas - Asociación de Municipios del Caquetá - 

AMDELCA 

Fecha: martes, 16 de mayo de 2023 10:13 a. m. 

 
 

 
 
 
 

RESPUESTA No. 10: 

Nos permitimos informar que los únicos formatos a presentar están descritos en la 
convocatoria abierta No. 005 de 2023. 
 
 


